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HIDALGO Y OTROS

Pachuca de Soto, Hidalgo, a cuatro de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los artículos 372, 374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electorat del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha tres de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el Actuar¡o hace

constar que siendo las diez horas con cinco minutos del día en que se actúa, se

NOTIF|CA a LAS PARTES y DEMÁS PERSONAS TNTERESADAS, en et presente

juicio, a través de cédula que se frja en tos ESTRADOS FÍSICOS y ELECTRóNICOS

de este H. Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, anexando cedula de notificación y

copia simple del acuerdo. DOY FE
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Pochuco de Soto, Hidolgo, o 03 tres de obril de 2024 dos mil veinticuoiror.

Se do cuento del escrito de lercero interesodo, recibido el 03 tres de obril en

Oficiolío de Portes de este Tribunol Electorol, signodo por Gobino Mendozo

Sónchez en su corócter de Subdelegodo de lo Comunidod de Michimoloyo en el

Municipio de Tulo de Allende, Hidolgo, constonte en uno fojo ol cuol ogrego lo

siguiente documentoción: l) Copio cert¡ficodo de diversos octos poro el combio

de ouioridodes de lo Comunidod de Michimoloyo en el Municipio de Tulo de

Allende, Hidolgo, de fechos 20 veinte y 21 veintiuno de enero, constonte en seis

fojos; 2) Copio certificodo del octo de osombleo, de lo 2do segundo

convocotorio poro combio de Delegodo de lo Comunidod de Michimoloyo en

el Municipio de Tulo de Allende, Hidolgo y listo de osistencio, de fecho 28

veintiocho de enero, constonte en nueve fojos.

Visto lo cuento que ontecede, con fundomento en lo dispuesto por los

ortículos 24 frocción lY, y 99 inciso C frocción lV de lo Constitución Político del

Estodo de Hidolgo; | , 343, 344, 345, 346 frocción lY , 348, 349, 352, 355, 362, 433 y

434 del Código Electorol del Estodo de Hidolgo; y 1 , 1 7 frocción l, 21 , 28 frocción

ll y V,98 ol 100 del Reglomento lnterno del Tribunol Elecforol del Estodo de

Hidolgo; SE ACUERDA:

PRIMERO. Agréguense o los outos los documentoles de cuento, poro que

surton los efectos legoles conducentes.

SEGUNDO. De Ios documentoles exhibidos por Gobino Mendozo Sónchez, esto

Ponencio se reservo el pronunciomiento hosio el momento procesol oportuno.

TERCERO.

cúmplose2.

Notifíquese o los ortes conforme o derecho correspondo y

Así lo ocordó y fir odo del Tribunol Electorol del Estodo de Hidolgo

Roso Amporo Mortín , en su colidod de inslruct o. octuondo como

Secretorio de Estu omontho Venturo Men uien outentico y

do fe

j.
r Todos los fechos de oqui en nle conespo ol oño dos mil veiñlicuoto, solvo que se oclore lo conlrorio
? De conformidod con lo dispu

,#

lo

en los orliculos 372, 374,375,377,378 y 379 del Código Eleclorol del Rtodo de Hidolgo.
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HIDALGO Y OTROS

Pachuca de Soto, Hidalgo, a cuatro de abril del dos mil veinticuatro, con

fundamento en los articulos 372, 374,375, 376 inciso b, segundo párrafo y 377 del

Código Electoral del Estado de Hidalgo; 29 de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo 74 y 75 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo y en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo emitido por la Magistrada

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Rosa Amparo Martínez Lechuga de

fecha tres de abril del presente año, en el expediente al rubro citado, el suscrito

Actuario ASIENTA LA RAZÓN de qué, siendo las diez horas con cinco minutos del

dia en que se actúa, se NOTIFICÓ a LAS PARTES y DEMÁS PERSONAS

INTERESADAS, en el presente expediente, a través de cédula que se fijó en

ESTRADOS FíSICOS Y ELECTRÓNICOS de este H. Tribunat Etectoral det Estado de

Hidalgo, cédula de notificación y copia simple del referido proveído, para los efectos

legales conducentes. CONSTE. - - - -
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